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XIII. Constataciones y conclusiones en el informe del Órgano de Apelación 
WT/DS27/AB/RW2/ECU (Ecuador) 

478. En la apelación relativa al informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Régimen 

para la importación, venta y distribución de bananos - Segundo recurso del Ecuador al párrafo 5 del 

artículo 21 del ESD (WT/DS27/RW2/ECU), por las razones expuestas en el presente informe, el 

Órgano de Apelación: 

a) en cuanto a las cuestiones de procedimiento: 

i) constata que el Grupo Especial no actuó de forma incompatible con el 

párrafo 3 del artículo 9 del ESD al mantener calendarios diferentes en los 

procedimientos de conformidad con el párrafo 5 del artículo 21 entre las 

Comunidades Europeas y el Ecuador y entre las Comunidades Europeas y los 

Estados Unidos, respectivamente;  y 

ii) confirma, aunque por razones diferentes, la constatación del Grupo Especial, 

recogida en el párrafo 7.136 del informe del Grupo Especial solicitado por el 

Ecuador, de que el Entendimiento sobre el banano no impedía al Ecuador 

iniciar el presente procedimiento sobre el cumplimiento; 

b) en cuanto al artículo XIII del GATT de 1994: 

i) confirma las constataciones del Grupo Especial, recogidas en los 

párrafos  7.263 y 7.265 del informe del Grupo Especial solicitado por el 

Ecuador de que, en la medida en que las Comunidades Europeas aducen que 

han aplicado una sugerencia hecha con arreglo al párrafo 1 del artículo 19 

del ESD, nada impedía al Grupo Especial llevar a cabo, conforme al párrafo 5 

del artículo 21 del ESD, la evaluación que ha pedido el Ecuador;  y de que, en 

consecuencia, no le era preciso evaluar si las Comunidades Europeas habían 

aplicado efectivamente algunas de las sugerencias del primer Grupo Especial 

sobre el cumplimiento solicitado por el Ecuador;  y 

ii) confirma, aunque por razones diferentes, la constatación del Grupo Especial, 

recogida en el párrafo 7.382 del informe del Grupo Especial solicitado por el 

Ecuador, de que el régimen de las Comunidades Europeas para la 

importación de bananos, en particular su contingente arancelario libre de 
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derechos reservado para los países ACP era incompatible con los párrafos 1 

y 2 del artículo XIII del GATT de 1994; 

c) en cuanto al artículo II del GATT de 1994: 

i) revoca la constatación del Grupo Especial, recogida en los párrafos 7.456 

y 7.492 del informe del Grupo Especial solicitado por el Ecuador, de que la 

Exención de Doha respecto de la aplicación del artículo I constituyó un 

acuerdo ulterior entre las partes que prorrogó la concesión de un contingente 

arancelario para los bananos consignada en la Lista de concesiones de las 

Comunidades Europeas más allá del 31 de diciembre de 2002, hasta la 

reconsolidación del arancel de las Comunidades Europeas sobre los 

bananos;  y 

ii) revoca la constatación del Grupo Especial, recogida en el párrafo 7.436 del 

informe del Grupo Especial solicitado por el Ecuador, de que la concesión 

por las Comunidades Europeas de un contingente arancelario para los 

bananos estaba destinada a expirar el 31 de diciembre de 2002, de 

conformidad con el párrafo 9 del Acuerdo Marco para el Banano;  y 

iii) confirma, aunque por razones diferentes, las constataciones del Grupo 

Especial, recogidas en el párrafo 7.504 del informe del Grupo Especial 

solicitado por el Ecuador, de que el arancel aplicado por las Comunidades 

Europeas a las importaciones de bananos NMF, fijado en 176 euros por 

tonelada métrica, sin tomar en consideración el contingente arancelario de 

2,2 millones de toneladas métricas consolidado con un tipo arancelario dentro 

del contingente de 75 euros por tonelada métrica, constituye un derecho de 

aduana propiamente dicho que excede del fijado en la Lista de concesiones de 

las Comunidades Europeas, y es en consecuencia incompatible con el 

párrafo 1 b) del artículo II del GATT de 1994;  y 

d) confirma la constatación del Grupo Especial, recogida en el párrafo 8.4 del informe 

del Grupo Especial solicitado por el Ecuador, de que las Comunidades Europeas, al 

mantener medidas incompatibles con distintas disposiciones del GATT de 1994, 

incluido el artículo XIII, han anulado o menoscabado ventajas resultantes de ese 

Acuerdo para el Ecuador. 
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479. El Órgano de Apelación recomienda que el OSD solicite a las Comunidades Europeas que 

pongan su medida, cuya incompatibilidad con el GATT de 1994 se ha constatado en el presente 

informe y en el informe del Grupo Especial solicitado por el Ecuador modificado por el presente 

informe, en conformidad con las obligaciones que le impone ese Acuerdo. 

 
 
Firmado en el original en Ginebra, el 14 de noviembre de 2008 por: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 _________________________ 

 Luiz Olavo Baptista 

 Presidente de la Sección 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 _________________________ _________________________ 

 Shotaro Oshima David Unterhalter 

  Miembro      Miembro 
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XIII. Constataciones y conclusiones en el informe del Órgano de Apelación 
WT/DS27/AB/RW/USA (Estados Unidos) 

478. En la apelación relativa al informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Régimen 

para la importación, venta y distribución de bananos - Recurso de los Estados Unidos al párrafo 5 

del artículo 21 del ESD (WT/DS27/RW/USA), por las razones expuestas en el presente informe, el 

Órgano de Apelación: 

a) en cuanto a las cuestiones de procedimiento: 

i) constata que el Grupo Especial no actuó de forma incompatible con el 

párrafo 3 del artículo 9 del ESD al mantener calendarios diferentes en los 

procedimientos de conformidad con el párrafo 5 del artículo 21 entre las 

Comunidades Europeas y el Ecuador y entre las Comunidades Europeas y los 

Estados Unidos, respectivamente; 

ii) confirma, aunque por razones diferentes, la constatación del Grupo Especial, 

recogida en el párrafo 7.165 del informe del Grupo Especial solicitado por los 

Estados Unidos, de que el Entendimiento sobre el banano no impedía a los 

Estados Unidos iniciar el presente procedimiento sobre el cumplimiento; 

iii) confirma, aunque por razones diferentes, la constatación del Grupo Especial, 

recogida en el párrafo 7.531 del informe del Grupo Especial solicitado por los 

Estados Unidos, de que el régimen de las Comunidades Europeas para la 

importación de bananos constituía una "medida destinada a cumplir" en el 

sentido del párrafo 5 del artículo 21 del ESD y en consecuencia había sido 

debidamente sometida al Grupo Especial; 

iv) constata que el Grupo Especial no incurrió en error al formular 

constataciones con respecto a una medida que había dejado de existir con 

posterioridad al establecimiento del Grupo Especial, pero antes de que éste 

emitiera su informe;  y 

v) constata que las deficiencias del anuncio de apelación de las Comunidades 

Europeas no llevan a desestimar la apelación de las Comunidades Europeas; 
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b) en cuanto al artículo XIII del GATT de 1994: 

confirma, aunque por razones diferentes, la constatación del Grupo Especial, 

recogida en el párrafo 7.720 del informe del Grupo Especial solicitada por los 

Estados Unidos, de que el régimen de las Comunidades Europeas para la 

importación de bananos, en particular su contingente arancelario libre de 

derechos reservado para los países ACP era incompatible con los párrafos 1 

y 2 del artículo XIII del GATT de 1994;  y 

c) confirma la constatación del Grupo Especial, recogida en el párrafo 8.12 del informe 

del Grupo Especial solicitado por los Estados Unidos, de que en la medida en que el 

régimen de las Comunidades Europeas para la importación de bananos contenía 

medidas incompatibles con diversas disposiciones del GATT de 1994, anuló o 

menoscabó ventajas resultantes para los Estados Unidos de dicho Acuerdo. 

479. Dado que la medida en litigio en la presente diferencia no existe ya, no formulamos ninguna 

recomendación al OSD de conformidad con el párrafo 1 del artículo 19 del ESD. 
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Firmado en el original en Ginebra el 14 de noviembre de 2008 por: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 _________________________ 

 Luiz Olavo Baptista 

 Presidente de la Sección 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 _________________________ _________________________ 

 Shotaro Oshima David Unterhalter 

  Miembro      Miembro 
 

 
 
 




